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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA

CONSEJERÍA DE POLíNCAS SOCIALES Y FAMIUA, Y Et AYUNTAMIENTO DE

CASARRUBUELOS PARA ET DESARROLLO DE LA ATENOóN SOOAL PRIMARIA POR tOS

SERVICIOS SOCIATES DE LAS ENTIDADES LOCAIES.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzqu¡erdo Torres, Consejero de Políticas Sociales y

tamilia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de

.¡un¡o, actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley

8/L999, de 9 de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley

estatal 4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley L/t983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Adm¡nistración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. V¡cente José Astillero Ballesteros, Alcalde del Ayuntam¡ento de

Casarrubuelos, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de.¡un¡o de 2015, en nombre y

representación del c¡tado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades que le

confiere el artículo 27 de la Ley 7 /7985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré8imen

Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituc¡ones señaladas,

reconociéndose capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema públ¡co de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está constitu¡do
por el conjunto de actuac¡ones destinadas a la atención social de la población y

gestionadas por las Adm¡n¡straciones autonómica y local. Así lo establece la Ley

L],lzO!3 de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en

el artículo 31 las func¡ones que corresponde desarrollar al nivel de Atención Soc¡al

Pr¡mar¡a por parte de los prop¡os Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en

Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada Ley, para el ejerc¡cio de dichas funciones,

se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de la LeY 7 /79A5, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. La neces¡dad de prop¡c¡ar un acercam¡ento eficaz de los servicios a los ciudadanos

hace que la cooperación entre las Adm¡n¡strac¡ones sea un princ¡pio ¡nd¡spensable,

esenc¡a del modelo de organizaclón terr¡tor¡al del Estado Autonómico, que debe
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presidir el ejerc¡c¡o de competencias compartidas, o que se ejercen en un mismo

espac¡o fís¡co.

3. Así el Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Básicas de Serv¡c¡os Soc¡ales de

corporac¡ones locales, a través de la fórmula del Convenio administrat¡vo, trata de

articular la cooperación económ¡ca y técn¡ca entre la Adm¡n¡stración del Estado y las

Comunidades Autónomas, para colaborar con las ent¡dades locales en el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones que han de llevar a cabo en relación con la

prestac¡ón de Servicios Sociales.

4. La Estrategia de lnclusión Soc¡al de la comunidad de Madrid 20L6-2021 representa la

voluntad de art¡cular la actuac¡ón de ¡nstituc¡ones y ent¡dades con el fin de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En

este sent¡do, presta una atenc¡ón espec¡al a la colaboración entre municip¡os y

Comun idad de Madrid, que ¡ntegran el s¡stema público de servic¡os sociales en la

región.

5. Este sistema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garanticen una

atención pertinente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los

convenios de colaboración entre mun¡cip¡os y mancomunidades y la Comunidad de

Madrid, en mater¡a de Atenc¡ón Social Pr¡mar¡a, constituyen un ¡nstrumento bás¡co

para lograr este objet¡vo.

6. La vigente Ley de servic¡os sociales de la Comunidad de Madrid determ¡na como una

de las funciones de la atención soc¡al pr¡mar¡a el diagnóst¡co y valoración técn¡ca de

situaciones, necesidades o problemas ¡nd¡v¡duales o colect¡vos.

7. La neces¡dad de opt¡m¡zar la gest¡ón de los recursos disponibles por parte de todas las

Administrac¡ones Públicas implicadas en la atención social de la población de la

Comunidad de Madr¡d, determ¡na la conven¡encia y utilidad de la cooperac¡ón

interad m ¡n ¡strat¡va, permitiendo que las Ent¡dades Locales que lo est¡men beneficioso

para el ¡nterés público de sus c¡udadanos, puedan incorporarse a las labores de

tram¡tac¡ón de las sol¡c¡tudes de reconoc¡m¡ento de la s¡tuac¡ón de dependencia

efectuadas por los vecinos de sus respect¡vos munic¡p¡os.

8. Se consideran pr¡or¡tarias las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social

d¡r¡gidas a ¡mpedir, en la medida de lo pos¡ble, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en

sus diversas man ¡festac¡on es, así como a facilitar los procesos de ¡nclus¡ón. En este

sentido, conviene reseñar que la Ley 15/2001, de 27 de d¡c¡embre, de Renta Mín¡ma

de lnserc¡ón de la Comunidad de Madr¡d, t¡ene por objeto regular, dentro del ámb¡to

terr¡tor¡al de la Comunidad de Madr¡d, el derecho a la prestac¡ón económica de renta

mínima de ¡nserc¡ón, así como el derecho a los apoyos personalizados para la

inserción social y laboral, estableciendo en su Título lV las competenc¡as del Gobiemo

Reg¡onal y de los Ayuntamientos.

9. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la AutonomÍa Personal y

Atenc¡ón a las Personas en Situac¡ón de Dependenc¡a refleja, a lo largo de su

articulado, la necesaria colaboración que han de tener las Comun¡dades Autónomas,
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Comunidad de Madrid

la Adm¡n¡stración Local y la Administración General del Estado para la puesta en

marcha y el af¡anzam¡ento del S¡stema para la Autonomía y Atenc¡ón a la

Dependencia.

10. Ahora b¡en, la atención a las nuevas situac¡ones de dependenc¡a y promoción de la

autonomía, se ha convertido en un reto para las Administraciones, en el que los Entes

Locales, como adm¡n¡stración más cercana a los ciudadanos, adquieren una especial

relevancia. Por ello, desde la Comunidad de Madrid, se quiere apoyar a los

Ayuntam¡entos y a las Mancomun¡dades en la atenc¡ón a estas situaciones, no solo

con la ¡nformac¡ón y as¡stenc¡a a los interesados, s¡no tamb¡én colaborando en todo

aquello que contribuya a renorzar y mejorar la actuac¡ón de la Adm¡n¡stración

Autonóm¡ca a la hora de valorar a los dependientes de la forma más cercana, más

eficaz y más ef¡c¡ente.

11. El desarrollo de la Red Básica de Serv¡cios soc¡ales representa una exigencia del

Estado social y democrático de derecho y neces¡ta de un pacto, entre las

admin¡strac¡ones autonóm¡ca v local, que garantice la consolidación a través de la

colaborac¡ón técnica y de la part¡c¡pación de ambas partes en su f¡nanc¡ac¡ón.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones

conjuntas para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la

calidad en la atenc¡ón de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperac¡ón entre las partes firmantes en los

siguientes ámbitos:

al La gestión de los Servic¡os soc¡ales de Atención Pr¡mar¡a y de las prestac¡ones básicas

y complementar¡as del primer n¡vel del S¡stema Público de Servic¡os Soc¡ales de la

Comun¡dad de Madrid que se d¡rigen a toda la población de la Ent¡dad Local.

b) Hacer efect¡vos los derechos de la Renta Mínima de lnserción, de una forma especial

en todo aquello que se refiere al segu¡m¡ento de los programas individuales y a los

apoyos personalizados para la inserción social y laboral.

c) Regular el rég¡men de colaborac¡ón entre la Comunidad de Madrid y la

Administrac¡ón Local para la valoración de las situac¡ones de dependencia, a través de

la encom¡enda de gest¡ón que se regula en este Conven¡o. Esta actuación se justifica

por razones de eficacia y eficiencia que se derivan del acercam¡ento al entorno
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Comunidad de Madrid

hab¡tual de los solic¡tantes de reconoc¡miento de un determ¡nado grado dependencia

o de su revisión.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Serv¡c¡os Sociales de Atenc¡ón Pr¡maria se harán efectivas las prestac¡ones bás¡cas

de servicios sociales de carácter técnico, económico o mater¡al, establec¡das por la Ley

l!/20O3, de 27 de maruo de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madr¡d, y conforme a

las funciones que la referida Ley atribuye a la atenc¡ón pr¡mar¡a. lgualmente se llevará a

cabo el ejerc¡c¡o de las competencias que el artículo 39 de la Ley t51200t, de 27 de

diciembre, atribuye a los Ayuntam¡entos, tanto en lo referente a la prestac¡ón económica
como al derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral.

1. PROGRAMA DE INFORMACIÓN, ORIENTAOÓN, ASESORAMIENTO, DIAGNOSTICO Y

VALORAclóN

Comprende el conjunto de prestac¡ones que se configuran como la puerta de entrada al

Sistema Públ¡co de Servic¡os Soc¡ales. Fac¡l¡tan a las personas el acceso a los recursos,

garant¡zan el acceso a otros s¡stemas de protecc¡ón soc¡al y proporcionan apoyo en la
realización de gest¡ones y tramitación de las diferentes prestac¡ones de servicios sociales y

de¡ sistema de protecc¡ón social.

2. PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICIUARIA

D¡r¡g¡do, con carácter general, a todos los sectores de población no depend¡ente que se

encuentren en una situac¡ón de necesidad o vulnerabilidad soc¡al o en razón de

programas de prevención y promoción.

d) Serv¡c¡o de Ayuda a Domicilio:

El Serv¡c¡o de Ayuda a Dom¡c¡lio comprende la atención personal en la realización de

las act¡v¡dades de la vida diaria y la cobertura de las neces¡dades domést¡cas. Estos

serv¡c¡os podrán aplicarse con mayor o menor ¡ntensidad, atend¡endo a la

intervención más adecuada en cada caso.

e) Servicio de Teleas¡stenc¡a:

La Teleas¡stencia es un recurso que ofrece atenc¡ón y apoyo personal y social

cont¡nuado a través de un d¡spos¡tivo tecnológ¡co, que perm¡te detectar s¡tuaciones

de cris¡s personal, soc¡al o méd¡ca y en su caso, ¡ntervenir ¡nmediatamente en ellas.

f) Ayudas complementarias para la meiora de las condlciones de la hab¡tab¡l¡dad de lá

viv¡enda:

Son prestaciones económicas ind¡v¡duales, de pago ún¡co, no periódicas, destinadas a

mejorar las condic¡ones de hab¡tabil¡dad de las viviendas, con el fin de mantener
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Con carácter general estas prestac¡ones y serv¡c¡os se concretan a través de los s¡gu¡entes
programas:

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
24

67
22

00
52

91
84

11
26



E *.*.o,*r,-
Gomunidad de Madrid

se trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y

urgente, y que pueden ser relat¡vas a:

a) Ayudas familiares:

se cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

¡ntegración soc¡al y prevenc¡ón de situaciones de riesgo que afecten a personas o
grupos familiares. Se trata de ayudas destinadas a cubrir necesidades básicas de

subs¡stencia y ayudas por acogimientos familiares.

b) Vivienda:

Este t¡po de ayudas económicas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,

desahucios y gastos corr¡entes derivados del manten¡m¡ento y conservación de la

vivienda.

c) Alimentos:

Son ayudas puntuales dest¡nadas a al¡mentación, ayudas para comedores (excepto

comedores escolares), vales de comida, pago d¡recto a casas su m in ¡stradoras, bolsas

de al¡mentos, leches ¡nfantiles, entre otras, que de forma puntual o con escasa

periodicidad gest¡one el centro de servicios soc¡ales. Aparecerán claramente

d¡ferenc¡adas de otras ayudas que se puedan ¡nclu¡r entre otras final¡dades dest¡nadas

a la manutención del grupo familiar.

dl Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

gastos de util¡zación de comedores escolares, ya sea mediante pago d¡recto a los

benef¡ciar¡os o mediante paSo a los centros educativos.

e) Ayudas Guardería:

Se ¡ncluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas infant¡les.

f) Ayudascomplementa¡ias:
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durante el mayor tiempo posible a las personas mayores o en situac¡ón de

dependencia en su medio habitual de convivencia, en cond¡c¡ones adecuadas.

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Para atender neces¡dades motivadas por c¡rcunstanc¡as excepcionales, que requieren de

ayudas económicas de carácter transitorio, que pueden ser de pago único o periódico,

dest¡nadas a fac¡l¡tar la superac¡ón de esas s¡tuac¡ones en las que concurra una necesidad

económica circunstanc¡al.
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Comunidad de Madrid

Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la atención al menor y a la familia,

cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter extraordinario: libros, material

escolar, transporte escolar o de otro t¡po, formación no reglada, act¡vidades

ocupac¡onales, campamentos, ayudas económ¡cas dest¡nadas a tratam¡entos

especializados, gastos farmacéut¡cos, prótes¡s, y otras.

g) Otras ayudas:

comprende otras ayudas, también de carácter excepcional, no tipificadas en epígrafes

anter¡ores.

4. PROGRAMA DE AIOJAMIENTO ALTERNA]IVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por razones de edad,

d¡scapacidad u otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanencia en su lugar

hab¡tual de residencia, y precisan de ayudas económicas que financien, con carácter
transitor¡o, altemat¡vas de alojamiento. Cubrirán s¡tuac¡ones prov¡sionales o en espera de

acceso a centros públ¡cos. D¡chas alternat¡vas podrán ser centros residenciales para

mayores, personas discapac¡tadas, mujeres, pago de pensiones, entre otras.

5. PROGRAMA DE PREVENqÓN, INSEROóN Y PROMOqÓN SOCIAL

Se incluyen diversas actuac¡ones grupales mediante programas comun¡tar¡os, de carácter
normal¡zado y preventivo d¡r¡g¡dos a d¡st¡ntos grupos de población.

6. PROGRAMA DE ATENqÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuac¡ones de prevención, atenc¡ón y reinserc¡ón para la protección

social de menores, que se encuentren en s¡tuac¡ón de riesgo soc¡al, tal y como se expresa

en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la Infancia y la

Adolescenc¡a en la Comunidad de Madrid.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente conven¡o se f¡nanc¡an, de forma generalizada y desde criterios de

homogene¡zac¡ón de la Red Básica de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a, los gastos

correspond¡entes al personal y manten¡m¡ento de los Centros de Serv¡c¡os Sociales de las

Ent¡dades Locales, asícomo los de prestac¡ones y serv¡c¡os incluidos en los programas que

a cont¡nuación se señalan:

a) Gastos de Gest¡ón: Los gastos de gest¡ón engloban los gastos de personal y de

mantenim¡ento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos, serv¡c¡os y

prestaciones que se desarrollan en la Entidad Local y que constituyen el objeto de

este Convenio.

1. Gastos de Personal: Con carácter general, con cargo a este concepto, se

financian los gastos de personal necesario para la gest¡ón de los programas,

proyectos, servicios y prestaciones que se desarrollan en cada Ent¡dad Local
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Gomunidad de Madrid

y que ha de dedicarse exclus¡vamente a los que constituyen el ob.ieto de la

Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a.

Este personal estará vinculado juríd¡camente a la Entidad Local, pudiendo

tener con la m¡sma una relación laboral o func¡onar¡al, que deberá contar

con las titulaciones requer¡das por la espec¡f¡cidad del puesto de trabajo o,

en su caso, de las exigidas en las Adm¡n¡strac¡ones Públicas para puestos de

carácter sim¡lar.

Las f¡guras profes¡onales que lo podrán ¡ntegrar serán las s¡gu¡entes:

d¡rector, técn¡co de apoyo, coordinador de programas, adm¡n¡strador,

trabajadores sociales, educadores sociales, mediadores ¡nterculturales y

personal de apoyo adm¡n istrat¡vo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Centro de Servicios Sociales se

ex¡g¡rá titulac¡ón de grado universitario, preferentemente en el campo de las

Cienc¡as Sociales, o de D¡plomado en Trabajo Social, deb¡endo contar en

cualquier caso con exper¡encia acred¡tada en el área de servic¡os soc¡ales.

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Serv¡c¡os Sociales de la

comun¡dad de Madrid, al acceder al Sistema Público de serv¡cios Sociales a

cada persona se le asignará un profes¡onal de referencia, que será un

trabajador soc¡al en el nivel de Atenc¡ón Soc¡al Primar¡a.

La Ent¡dad Local des¡gnará un profesional encargado de la ¡nterlocución con

la Consejería competente en materia de Servic¡os Soc¡ales en mater¡a de

ejecuc¡ón y segu¡m¡ento del presente Conven¡o.

Los gastos de personal que serán f¡nanc¡ados con cargo a este conven¡o

durante el año 20!7, serán como máximo los señalados en el Anexo l, y la
f¡nanciac¡ón quedará sujeta a la ocupac¡ón efectiva del puesto de trabajo.

No serán objeto de financ¡ación con cargo a este Conven¡o las vacantes

temporales o defin¡tivas que se produzcan.

2. Gastos de manten¡m¡ento: Con cargo al concepto de gest¡ón se f¡nanciarán

tamb¡én los gastos generales de manten¡m¡ento de cada centro munic¡pal

de Atenc¡ón Social Pr¡mar¡a necesarios para su func¡onam¡ento, en la cuantía

establecida en el Anexo l.

b) Programas: En el marco de las prestac¡ones y programas definidos en la cláusula

segunda, se f¡nanciarán los programas que se establecen en el Anexo ll de este

Conven¡o.

c) Proyectos coyunturales: Solamente en aquellos casos en los que, de conform¡dad con

lo establecido en la cláusula séptima del presente Conven¡o, se haya acordado la

e.iecuc¡ón de un proyecto coyuntural, será financiado de acuerdo con lo que se

establezca en el Anexo lV.
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E CONSEJEBIA
OE POUNCAS SOCIALES Y FAI¡ILIA

Gomunidad de Madrid

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los servic¡os Sociales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a f¡nanc¡ados

med¡ante este Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Ent¡dad

Local, con el contenido y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el

apoyo técnico y supervisión de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Fam¡lia.

QUINTA: ACIUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

MÍNIMA DE INSERqÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efect¡vos los derechos reconocidos en la Ley

75/2ooL, de 27 de diciembre, de Renta MÍn¡ma de lnserc¡ón, tanto en lo referente a la
gestión de la prestación económica de renta mínima de ¡nserc¡ón, como en lo relat¡vo a la

prestación del derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el

segu¡m¡ento de los programas individuales de ¡nserc¡ón, y el desarrollo de los mecanismos

de cooperación necesar¡o para la ejecución de las med¡das de ¡nserción reguladas en el

TÍtulo lll de la c¡tada Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competencial

establecido en los artículos 38 y 39.

En espec¡al, se apoyarán aquellas actuaciones d¡rig¡das a intens¡f¡car las labores de la

tram¡tac¡ón adm¡nistrat¡va de la prestac¡ón económica de la renta mín¡ma de inserción en

sus fases de ¡n¡c¡ac¡ón e ¡nstrucc¡ón del proced¡m¡ento, acompañam¡ento social necesar¡o

para ev¡tar procesos de exclusión y favorecer la inserción social y, en su caso, laboral, de

los beneficiarios de los derechos reconocidos en la Ley, con espec¡al atención a la

atenc¡ón pr¡oritaria que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

mínima de inserción. Se apoyará igualmente el desarrollo de las func¡ones de los órganos

de seguimiento y coordinación regulados en el Capítulo ll delTítulo lV de la Ley.

La Ent¡dad Local se compromete a rev¡sar los exped¡entes de los perceptores de RMl, y en

atenc¡ón a la s¡tuac¡ón social, fam¡l¡ar y económica en que se encuentren en el momento

actual, se propondrán las actuaciones necesar¡as para consegu¡r los obietivos antes

mencionados, y en el caso de que no se cumplan las cond¡c¡ones para tener derecho a la

prestación, se ¡nformará al órgano competente de la Comun¡dad Autónoma para que lleve

a cabo las actuaciones necesar¡as en orden a regular¡zar esa situac¡ón.

Esta revisión se ¡n¡c¡ará por los expedientes más ant¡guos y se podrán incluir aquellos

otros que la Entidad Local considere necesario en base al conoc¡m¡ento que tenga de la

s¡tuac¡ón ex¡stente.

SEXI-A: VALORACIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y Atenc¡ón a

las Personas en S¡tuac¡ón de Dependenc¡a, establece que corresponde a las Comunidades

Autónomas gest¡onar, en su ámb¡to territor¡al, los serv¡c¡os y recursos necesarios para la

valoración y atención a la dependencia.

§

ü§
§8

i*
Ea,;
qE

-x8
5d

9-6
-E¡e
(,6

3!
E¡

=E

XT

¡E

9e
:d

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
24

67
22

00
52

91
84

11
26



E COXSEJEN¡A
D€ FOLII|CA§ SOCIAIES Y FAX¡L|A

Gomunidad de Madrid

El reconoc¡m¡ento de la situac¡ón de dependencia se efectuará mediante resolución

expedida por la Adm¡n¡strac¡ón Autonómica correspond¡ente a la res¡denc¡a delsol¡c¡tante
y tendrá validez en todo el terr¡tor¡o español, según previene el artículo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxat¡va, ¡mpone que la valoración
de la situaclón de dependenc¡a, la prescr¡pc¡ón de servic¡os y prestac¡ones y la gest¡ón de

las prestaciones económicas previstas en la Ley hayan de ser realizadas, necesar¡amente,

de forma d¡recta por las Admin istraciones Públ¡cas, no pudiendo ser objeto de delegación,
contratac¡ón o conc¡erto con ent¡dades privadas.

De acuerdo con los preceptos de la citada Ley, se establece la colaboración entre la

Adm¡nistración Autonómica y la Ent¡dad Local, que se art¡culará med¡ante la encom¡enda

de gest¡ón que de común acuerdo se establece entre la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad

Local a través de este Convenio, para que dentro del ámbito terr¡tor¡al de cada una, se

lleve a cabo la valoración del grado de dependencia y la tram¡tac¡ón de las solicitudes

correspondientes al órgano competente en mater¡a de dependencia de la Comunidad de

Madr¡d, que se encargará del control y seguimiento en esta materia.

En cumplimiento de lo establec¡do en el artículo 11 de la Ley 4O/2o75, de 1 de Octubre,

de Régimen Juríd¡co del Sector Públ¡co, la encomienda de gest¡ón se formaliza mediante

el presente Convenio y tendrá la m¡sma duración que éste, salvo que dejen de concurr¡r
las c¡rcunstancias que mot¡varon la encom¡enda, caso en que se podrá declarar finalizada
anticipadamente, a través de la mod¡ficac¡ón de este conven¡o'

Esta colaborac¡ón contará con los medios y se llevará a cabo de acuerdo con lo que se

establece en el Anexo lllde este Conven¡o.

Entre el personal que se f¡nanc¡a con cargo a este conven¡o y que figura reflejado en el

Anexo l, se encuentra incluido el que ha de dedicarse a la valoración del grado de

dependencia, que será como mínimo el que figura en el Anexo lll, y cuya valorac¡ón

económica, a efectos puramente ¡nformat¡vos y de la encomienda de gest¡ón, se

reproduce en este m¡smo Anexo.

SÉPI MA: PROYECI.OS COYUNTURALES

En el ámb¡to de este conven¡o por las partes podrán acordarse, con carácter exper¡mental
y excepcionalmente, proyectos que estén vinculados a la ejecución de actuaciones de

carácter coyuntural, que se aiustarán a los procedimientos administrativos v¡gentes en la

Comunidad de Madrid. Los obietivos, características y f¡nanc¡ac¡ón de estos proyectos se

determ¡narán en el Anexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumpl¡r con los

s¡gu¡entes requis¡tos:

a) No tendrán carácter consol¡dable en ejercicios futuros.

b) con carácter general, no podrán complementar la f¡nanciación de los programas

pactados.

c) La financiación podrá tener porcentajes de part¡cipac¡ón d¡ferente al del ámbito

general del Convenio.
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E COTTSE.JEÉ¡A
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Comunidad de Madrid

En el caso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesario aprobar

dicho proyecto por una Resolución del Consejero competente en mater¡a de serv¡c¡os

sociales y redactar el correspondiente Anexo lV, incorporándolo a través de una Adenda

que modifique el presente conven¡o que en el momento de su suscr¡pc¡ón no lo contiene

OCIAVA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la financiación de este conven¡o comprenderá los créditos

necesar¡os para el pago de los gastos de gest¡ón, programas y proyectos, tal y como queda

reflejado en los Anexos de este Convenio.

El desglose de los conceptos f¡nanc¡ados y la partic¡pación correspond¡ente a cada una de

las Ad m in istracion es firmantes figuran detallados en los c¡tados Anexos. La aportac¡ón de

los usuarios a la f¡nanciac¡ón de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa
v¡gente, en su caso, será descontada del presupuesto total de las Adm¡n¡strac¡ones

firmantes.

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportación económica de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anterior,
correspond¡ente a la f¡nanc¡ación de los gastos de gest¡ón, programas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Entidad Local med¡ante dos ant¡c¡pos de pago,

cada uno por el 50% del importe total. Estos ant¡c¡pos serán abonados en el mes de

formalización del Convenio y en el mes de julio, sin periuicio de la just¡f¡cac¡ón y

liquidación poster¡or.

El gasto se imputará al Programa 232E, partlda 45390, del Presupuesto de la Consejería

competente en materia de serv¡c¡os Soc¡ales.

La Comun¡dad de Madrid realizará la oportuna regular¡zación de su aportación,

descontando a lo largo del ejerc¡cio siguiente las cantidades perc¡b¡das y no iust¡f¡cadas
por la Entidad Local, o ex¡g¡endo en el caso de que la regularizac¡ón no abarcase el total
de la deuda, el reintegro de las cant¡dades ¡ndeb¡damente.¡ustif¡cadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo convenio.

DEqMA: JUSTIFICACIÓN DE GASÍOS

La just¡f¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero del

año s¡gu¡ente, deberá comprender los s¡guientes documentos: En esta cert¡ficación

constará así m¡smo que la totalidad de los gastos y paSos ¡ncluidos en la iustificación de

las actuaciones o serv¡cios de este Conven¡o no han sido incluidos en otros conven¡os n¡

objeto de otras subvenc¡ones, ayudas, ¡ngresos o recursos de cualesquiera otras

ent¡dades, n¡ presentados ante otras entidades públicas o pr¡vadas como just¡f¡cantes de

ayudas conced¡das por las mismas.
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E COi¡SEJEF¡A
o€ PoÚncas socl¡LEs Y F^x¡L¡a

Comunidad de Madrid

a) Certificac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cant¡dades efect¡vamente Sastadas y pagadas, en relación con

los anexos y conceptos que se financ¡an en el presente Conven¡o.

bl Certificado, rem¡t¡do por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanciados, así como la información

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.

En lo relativo a gastos de personal, deberá incluirse una relación nominal del personal

que haya sido financiado con cargo al Conven¡o, con ¡nd¡cación expresa de su

categorÍa profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral con la Ent¡dad

Local, t¡empo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y baja, y

retr¡buciones salariales. D¡cho listado se corresponderá con los profesionales que

dependan directamente de la Entidad Localy que figuren en la Ficha Básica del Centro

que ésta haya facilitado a la Consejería, según establece este convenio.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a facil¡tar cuanta información le sea requer¡da

por la Consejería competente en mater¡a de Serv¡c¡os Soc¡ales, por la lntervenc¡ón

General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, cámara de Cuentas de la

Comunidad de Madrid u otros organismos competentes y, en particular, en lo que se

refiere a lo d¡spuesto en el apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

DECI MOPRI MERA: MODI FICACIÓN DE PROGRAMAS

La Ent¡dad Local o la Comunidad de Madr¡d podrán proponer cualquier modificación que

sea necesar¡a para el correcto y adecuado desarrollo y ejecuc¡ón de los programas

¡nclu¡dos en el Anexo ll, s¡empre que no se supere la cantidad total f¡nanc¡ada a que

asciende el m¡smo. En estos casos será necesar¡o el informe previo de la Comisión de

Seguim¡ento del Convenio.

La propuesta de modificac¡ón entre los programas incluidos en el Anexo ll deberá estar

motivada y presentarse cuando concurran las c¡rcunstanc¡as que obliguen a la

modificación y s¡empre con anter¡or¡dad al 30 de sept¡embre.

En estos casos procederá tramitar una modificación del Convenio que contendrá el nuevo

conten ¡do del Anexo ll.

No será necesar¡a modificación alguna del Convenio cuando concurran las c¡rcunstanc¡as

previstas para que opere la compensación.

DECI MOSEGU NDA: COMPENSACIÓN

No será necesaria la modificación de las cuantías de los programas incluidos en el Anexo

ll, y procederá d¡rectamente la compensación, s¡empre con el límite de la cantidad total

del c¡tado Anexo, cuando concurran las sigu¡entes cond¡c¡ones:

al Que exista exceso de gasto en alguno de los programas que figuran en el Anexo ll.
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E coxsE lÉRra
O€ FOUTICAS SOCIALES Y FAMILIA

Comunidad de Madrid

b) Que en el programa o programas a compensar haya habido, al menos, una ejecución

delgasto superior al 50 % de la cant¡dad prevista.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la justificación del Convenio, al llevar a
cabo la liquidación del mismo.

DECIMOTERCERA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

La Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales podrá real¡zar en todo
momento las comprobaciones que est¡me oportunas respecto a la act¡v¡dad objeto del

Convenio y tendrá acceso a toda la documentac¡ón just¡f¡cativa de la misma.

a) El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡m¡ento de los programas,

proyectos, actuac¡ones y servic¡os desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales

mun ic¡pales.

b) El ejercic¡o de las competencias que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta

Mínima de lnserc¡ón, atribuye a los Ayuntamientos.

c) La coordinac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primar¡a con los

Servic¡os Sociales Especializados del área correspondiente.

d) El apoyo a las activ¡dades de formación en práct¡cas de aquellos profesionales o

estudiantes que pudieran benef¡c¡arse de las mismas con el adecuado control de esa

act¡vidad por parte del d¡rector del centro de servicios soc¡ales, a propuesta de los

prop¡os centros o del órgano competente en mater¡a de dependencia de la

Comun ¡dad de Madrid.

e) La colaboración para llevar a cabo en el ámb¡to de actuación local los proyectos de

investigac¡ón que a nivel regional o de la zona se programen desde la Comunidad de

Madr¡d, asícomo apoyo a las labores ¡nvestigadoras y de evaluación que la Consejería

competente en mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, por si

m¡sma o a través de los profesionales o empresas que acredite, considere

conven¡entes para un mejor desarrollo de la red.

f) La colaborac¡ón y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se disponga, a la

actuación del Serv¡c¡o de Emergenc¡a Social de la Comunidad de Madrid, para la

atenc¡ón a personas o grupos que se encuentren en situac¡ones de desamparo o de

cris¡s, y que actuarán con arreglo a los protocolos de intervenc¡ón prev¡amente

establecidos por el órgano competente de la Conselería competente en mater¡a de

Servicios Soc¡ales.

DECIMOCUARTA: SEGUIMIENTO

Con independenc¡a de lo establecido en la cláusula anterior, la Entidad Local f¡rmante

deberá cumplir los siguientes compromisos:
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Para la consecución de los fines objeto del presente convenio, la Consejería competente
en mater¡a de Servic¡os Sociales prestará el apoyo técnico necesar¡o que perm¡ta:
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E CONSEJERIA
DE POUNCAS SOCIALES Y FAMILA

a) Presentar la s¡guiente documentación básica, con la frecuencia que se establezca,

para el manten¡m¡ento de un adecuado sistema de segu¡m¡ento de la ejecuc¡ón de los

conceptos, programas, proyectos y servicios objeto del presente Conven¡o:

1. La Programación anual de la actividad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comun¡dad de Madrid.

2. La Memor¡a anual de act¡v¡dades, como .iust¡f¡cac¡ón técnica del

cumplimiento del Convenio. Esta deberá rem¡t¡rse antes del 31 de enero del

año siguiente al fin de este Conven¡o.

3, La actual¡zac¡ón de la Ficha Básica del Centro de Serv¡cios Soc¡ales, conforme

al formato que se facilite por la Consejería competente en mater¡a de

Serv¡cios Sociales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relación

del personal adscr¡to al Centro de Serv¡cios soc¡ales.

b) Asist¡r a las reuniones de segu¡miento que se convoquen desde la Consejería

competente en mater¡a de serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid.

DECIMOQUINTA: SISTEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMINISTRACIONES

La Entidad Local se compromete a fac¡l¡tar los datos referentes a la gestión de los servicios

y prestaciones ofrecidos a los usuarios de serv¡c¡os sociales med¡ante la utilización del

Sistema de lnformac¡ón de Servicios Soc¡ales (5lUSS), en su actual vers¡ón web facil¡tada
por el Min¡ster¡o de Sanidad, Serv¡c¡os Sociales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean

requeridos a través de esta aplicac¡ón y tengan relac¡ón con el presente Convenio.

La Corporación local es el gestor de la información, estando obl¡gada a alimentar la

información del S|USS, referente a los serv¡c¡os y prestac¡ones ofrecidos a los usuarios.

Aquellas Entidades Locales que ut¡l¡cen un s¡stema de información d¡ferente, deberán

transfer¡r al SIUSS la información agregada mensualmente, antes del día 5 del mes

s¡gu¡ente.

La aportación de la Comunidad de Madrid a la f¡nanc¡ac¡ón de este conven¡o quedará

condicionada al cumplim¡ento de las obligaciones prev¡stas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuarios o serv¡c¡os en el marco del presente convenio y al uso de las

herramientas ¡nformát¡cas necesarias para la correcta ejecuc¡ón del Convenio. Entre estas

herramientas se incluye el SIUSS y cualesqu¡era otras que pueda determ¡nar la Comunidad

de Madrid y que pondrá a disposición de la Entidad Local.

La Comunidad de Madrid llevará a cabo la explotación estadíst¡ca de los datos fac¡l¡tados a

través de SIUSS y de los que directamente le hayan facilitado el resto de Ent¡dades que no

ut¡l¡cen este sistema. La información y resultados obtenidos serán facilitados a las
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Ent¡dades Locales y servirá para establecer condiciones de homogeneización y

coordinación entre todo el sistema público de serv¡cios soc¡ales.

DECI MOSEXTA: DIFUSIÓN Y PU BLICI DAD

La Entidad Local firmante y la ConsejerÍa competente en materia de Servic¡os Soc¡ales

podrán desarrollar campañas de difusión de las d¡stintas actuaciones contempladas en

este Conven¡o para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas

Adm¡n¡straciones ponen a su d¡sposic¡ón y eligiendo para ello los medios que se

consideren más ¡dóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier med¡o, la Ent¡dad Local haga sobre actuac¡ones

derivadas de la apl¡cación del presente Convenio, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en virtud del Convenio con la Conse.jería competente en materia de

Serv¡cios Sociales, para el desarrollo de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Pr¡maria y la
Atención a la Dependencia, y deberá figurar el logotipo de la Consejería competente en

mater¡a de Serv¡c¡os soc¡ales.

En los equipamientos relac¡onados con la ejecución del presente Convenio, deberá figurar
la ¡dent¡f¡cación corporativa de las Admin ¡strac¡ones que colaboran en su financiación, al

menos siempre deberá figurar la ¡dent¡f¡cación de la Comun¡dad de Madr¡d. Por su parte,

el personal cuyo coste se f¡nanc¡a a través del presente Convenio, tamb¡én deberá

¡dent¡f¡carse tal y como se determ¡ne por Ias adm¡n¡strac¡ones abajo f¡rmantes.

En ambos casos, la identif¡cac¡ón corporat¡va se determinará por la Consejería

competente en materia de Servicios sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad

Local a través de los órganos de coord¡nación previstos en el presente Conven¡o.

La Ent¡dad Local deberá justificar el cumpl¡miento de esta obl¡gac¡ón, aportando la

documentación que acredite y permita comprobar la vis¡b¡l¡dad de la Comunidad de

Madr¡d en las campañas de d¡fusión llevadas a cabo y financ¡adas con este Conven¡o o

s¡mplemente der¡vadas de la aplicación de este Conven¡o.

DECIMOSEPTIMA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se const¡tu¡rá una Com¡sión Paritar¡a de Segu¡m¡ento del Convenio compuesta por tres

representantes de la Consejería competente en mater¡a de Serv¡c¡os Soc¡ales y tres

representantes de la Entidad Local que analizarán el desarrollo y ejecuciÓn del mismo

durante el correspond¡ente ejerc¡cio.

Los representantes de la Consejería serán el D¡rector General competente en materia de

Serv¡c¡os Soc¡ales y otros dos m¡embros de la Conse.iería nombrados por el D¡rector

General. Estos seis miembros que tendrán voz y voto, podrán as¡stir acompañados de los

técnicos que cons¡deren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Presidente de la

Mancomun¡dad) y otras dos personas des¡gnadas por este, preferentemente concejales o

func¡onar¡os mun¡c¡pales, y Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.
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E coa¡s€JERiA
o€ Fotinca§ soculEs Y FAI¡¡Lu

Comunidad de Madrid

Presidirá la Com¡s¡ón el D¡rector General, y actuará de Secretarlo un funcionario
designado por el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

La Com¡sión de Segu¡m¡ento deberá reun¡rse al menos dos veces al año. Una de ellas que

perm¡ta rev¡sar las actuac¡ones realizadas y programar las correspondientes a la siguiente

anualidad, y la otra a m¡tad del ejerc¡cio para poder analizar la marcha de las actuac¡ones.

S¡n perju¡c¡o de las funciones que con carácter general sobre el desarrollo y eiecución del

Convenio le corresponden, la Comisión de Seguimiento deberá em¡tir informe en los

sigu¡entes casos:

a) La modificación delAnexo ll, en los términos previstos en este Convenio.

b) Para cualquier otra modif¡cación del Convenio durante su v¡gencia.

En estos casos el voto podrá ser em¡t¡do por medios telemát¡cos, y especialmente por

correo electrón¡co, s¡empre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esta

pos¡b¡l¡dad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, previa as¡stenc¡a de la mayoría de sus

miembros; las d¡screpanc¡as y empates serán resueltas por el Presidente. La Com¡sión de

Segu¡miento podrá establecer sus prop¡as normas de func¡onam¡ento con sometim¡ento,

en todo caso, al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Rég¡men ruríd¡co del Sector Público.

La Comunidad Autónoma podrá convocar coniuntamente a las Comisiones de

Segu¡m¡ento de varias corporaciones locales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni Ia validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes

de las Corporac¡ones Locales serán los designados en cada uno de los Convenios

afectados, m¡entras que por parte de la Adm¡n¡stración los representantes podrán ser los

m¡smos para todos los Convenios.

D ECI MOCTAVA: ÓRGANOS DE PARTICI PACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley ll/2oo3, de 27 de marzo, de

Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, se comprometen a fomentar la

part¡c¡pac¡ón de los ciudadanos y las ¡nstituc¡ones en la gestión del s¡stema de serv¡c¡os

sociales, a través de los órganos de part¡c¡pac¡ón que la propia Ley determ¡na, con el

objeto de que las prestaciones del s¡stema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMONOVENA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La entidad local deberá sol¡citar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecuc¡ón del

presente conven¡o, vaya a ejercer act¡v¡dades que ¡mpl¡quen contacto habitual con

menores, la aportación de una cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes

Sexuales, en aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley or8án¡ca l/L996, de

15 de enero, de Protecc¡ón Juríd¡ca del Menor, de modificación parcial del Cód¡go Civ¡l y

de la Ley de En.¡u¡c¡amiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre,

de Voluntariado.
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E COI{SEJER|A
oE FOLiTCAS SOC¡¡I.ES Y FAI¡IIA

Gomunidad de Madrid

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficac¡ón negat¡va, su conten¡do se presum¡rá v¡8ente

hasta que la entidad local tenga conocim¡ento de que cualquier miembro que, en

e.¡ecuc¡ón de este conven¡o realice act¡v¡dades que impl¡quen contacto habitual con

menores, ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la l¡bertad e
¡ndemn¡dad sexual o surjan indicios fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria
f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos, la entldad local, por sí o a través del ¡nteresado,

deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el

fin de actualizar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las act¡vidades del conven¡o tenga contacto hab¡tual con menores de

edad, sea condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la libertad e indemnidad

sexual o surjan indicios fidedignos de que ex¡ste dicha sentenc¡a f¡rme.

VIGESIMA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La v¡genc¡a del presente conven¡o se establece desde su formalización hasta el 31 de

diciembre de 2017. El período a ¡mputar, a efectos de just¡f¡cación del gasto, será el

comprend¡do entre el L de enero de 2017 y el 31 de d¡c¡embre de 2017, ambos inclus¡ve.

No obstante, antes de la finalización de la vigencia de este Convenio, las partes podrán

acordar la prórroga, de forma expresa y por escr¡to, por el mismo período de t¡empo o
inferior al plazo ¡nicial, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 49, h) de la citada Ley

4012075, de 1 de Octubre.

La duración total del conven¡o incluyendo el período inicial y, en su caso, la prórroga no

podrá extenderse más allá del 31 de diciembre de 2018.

VIGESIMOPRIMERA: E)Cfl NCIÓN DEL CONVENIO

El presente convenio se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡8u¡entes causas:

a) Expirac¡ón del plazo de v¡gencia, salvo prórroga en los térm¡nos prev¡stos en la

cláusula anterior.

b) Sustitución por un nuevo convenio.

c) lncumplim¡ento de las estipulaciones contenidas en este Convenio, en especial las

obligaciones establecidas en relac¡ón con la utilizac¡ón de los s¡stemas de

informac¡ón y de facilitar los datos en la forma y plazos establec¡dos.
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El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar inmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentencia f¡rme por algún delito contra la

l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la

aportac¡ón de la cert¡f¡cac¡ón negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En

estos casos la entidad local se compromete a comun¡car d¡cha c¡rcunstanc¡a a la

Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales.
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E CO¡SEtER¡A
O€ FOUT¡CAS SOCIATES Y FAI¡¡L¡A

Gomunidad de Madrid

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley

40/2015, de 1de octubre, de Régimen JurÍdico del Sector Público.

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 4o/2oL5, en el supuesto

de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el

incumpl¡m¡ento de lo establec¡do en sus cláusulas, se procederá a la comun¡cación

prev¡a a Ia otra parte, abriéndose un plazo de veinte días hábiles para que esta alegue

lo que estime oportuno. s¡ transcurrido este plazo, el requirente no obt¡ene

satisfacción, el Conven¡o perderá su v¡genc¡a, con la ex¡genc¡a, en su caso, del

re¡ntegro de la aportac¡ón de la Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido pagada y

gastada.

VIGESI MOSEGUNDA: J URISDICCIÓN

Las cuest¡ones litig¡osas que se orig¡nen por la apl¡cación de este Conven¡o, se d¡r¡m¡rán

ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Adm in istrativa con sede en Madr¡d.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Conven¡o, por

duplicado, quedando uno de ellos depositado en la Secretaría General Técn¡ca de la

consejería competente en materia de Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid en

lugar y fecha arriba ¡nd¡cados.

EL CONSEJERO DE POUTICAS SOCIALES

Y FAMIUA
Et ALCATDE DEL AYTO DE

CASARRUBUELOS

P.D.F.Orden 805/2017 de 4 de mayo
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

E INTEGRACIÓN SOCIAL

Fdo.:Pablo Gómez Tavira

VICENTE JOSE AsN LLERO BATLESTEROS
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CO¡¡SEJEBIA
oE FOUÍTCAS SOC|¡LES Y FAt¡rLtA

Comunidad de Madrid

ANEXO I.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMIENTO)

OBJETO: F¡nanciar los costos de S€rv¡c¡os Soc¡ales para el año 2017

FINANoAooN GEsIóN (pERsoNAt y MANTENTMT ENTo) PRESUPUESTO ÍOTAt
75% Aportac¡ón Comunidad de Madrid

25% Aportación Ayuntamiento

25.507,99

19.130,99

6_377,OO

1. r[FoRMAoó , var-oRAoó y oRrEr{TAoóN

lnd¡cadores

1.1. Rat¡o Atención/Nc Habitantes:

' Np Habitantes porCentro de Servicios Socia les

' N-o Habitantes por Unidades deTrabajo Social

1.2. Número de Usuarios atendidos por recurso aplicado
+ Total usuarios atendidos

' lnformación sobre Renta Minima de lnsercióñ (RMl)

' lnformación sobre Servicio Ayuda a Oomicil¡o {SAD)

' lnforñación sobre Telee sistencia Dom¡c¡liaria {TA0)

3.385

3.386

PERSONAL

Puesto o Categoría Número lrñporte

'Director
*Adm¡ñ¡strador

*Coord¡nador

'f rabajadores Sociales 1

"Medrador lntercultura
+Educedor

*Administrativo

'Auxiliar Administrativo
+Otros (ESPECIFICAR)

TOTAL 1 19.130,99

275

8

5

5

2. acoMpAñaMtElro E tNTERVEt{oóI{ sooaL
lndicadores

2.1. Número de Usuarios atendidos por recurso aplicádo:

' Total usuarios atendidos

' Tramitación y Bestiór¡ Renta Mínima de lnserción (RMl)

' Tramitación y Bestión Servicio Ayuda a Dom¡cilio (SAo)

' Tramitación y gestiónTeleasistencia Domiciliaria (fAo)

20

4
1

1

2
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E présente docum.nto lorm. párr. ins.par.bl. d.lcdv.n¡od.lqu€ e5ancro

Et CONSUERO DE POUNCAS SOCIALES

Y FAMIUA

MANTENIMIENTO 0

- r FoRMAoó soaRE REeutgfos y pRoc€orMrENTo

' pamtL ntcottootr¿ENTo DE LA gruaoó DE

DEPTNOEI{CIA

' lndicadores

' N! de usuarios atendidos por recurso aplicado

EL ALCALDE DEL AYTO DE

CASARRUBUELOS

CARLOS IZQUI ERDO TORRES VICENTE JOSÉ ASTI UERO BALTESTEROS
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E COrlSEJEñA
DE POt Í¡CA§ SOCTIIES Y FAU¡LIA

Comunidad de Madrid

ANEXO II.- PROGRAMAS

OBJETO: F¡nanc¡ar los costos de Serv¡c¡os Sociales para el año 2017

PRESUPUESTO fOTAL
50% Aportac¡ón Comun¡dad de Madr¡d

74.2O7,62

7.100,81

7.100,8150% ntam¡ento

1.

1.1

1.1.1

1.1.2

1.1.3

1.1.4

2.

PRoGRAMA DE ATENoóN DoMquaRrA
AYUOA A DOMIOUO

lnd¡cadores

fotalúsuar¡os

Totaldomic¡lios

Totalhoras

Total horas atención persoñal

Total horas atena¡ón doméstica

Prec¡o med¡o hora

PROGRAMA DE EMERGENCIA SOOAL

lndicadores

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas

TOTAT AYU DA A OOI\I{ O U O

Aportación Comunidad de Madrid

Aport¿cióñ Ayuntam¡ento

r./186,62

743,31

743,31

TOTAL EMERGENOA SOOAI-

Aportación comunidad de Madrid

Aportación Ayuñtá m¡ento

7,s00,00

3.750,00

3.750,m

f OTAI PREVEI{OON, I NSEROOf{

Y PROMOOOI{ SOOAI

Aportac¡ón Comunidad de Madrid

Aportac¡ón Ayuñtañieñto

5.215,00

2_607,50

2.607,50

1

1

2

0

2

€6,831

2.7

2.2

36

208,33

3. PROGRAMA DE PREVENOON,INSEROON Y PROMOOON SOOAL

lndicadores

NP de Proyectos 1

Ne de Usuarios 156

3.1
3.2

'Presupuesto total de las Administraciones firmantes uña vez descontada la aporta€ión del usuario

Elpres€nte documentoforme pane iñseparable delconveíio delque e5 Anexo

EL AICALDE DEL AYTO DE

CASARRUBUELOS
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PE. 9

CARLOS IZQUI ERDO TORRES vrc¡rur¡ rosÉ ertttERo BALLESTERoS

HNANOAOON (PROGRAMAS}:

EI CONSEJERO DE POUTICAS SOCIALES

Y FAMIUA
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E ***.*^,.'**,
Comunidad de Madrid

ANEXO III.- ENCOMIENDA DE GESIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

oBJETO: Encomienda de gestión para la valoración del grado de dependenc¡a

RECURSOS E INDICADORES:

Personal:
1

lmporte del Personal: 2.295,72

I.-VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

1.1.-rNtCtAL

* ln dicadores

*Na de usuarios atendidos por recurso apl¡cado

1.2-REVISIÓN AGRAVAMIENTO

t lnd¡cadores

+Ne de usuarios atendidos por recurso aplicado

* lndicadores

*Ne de usuarios atendidos por recurso aplicado

-
:3

-4iú'
:Fó

::E

-.Eü

:4E

::GE

:!E

-a)l

El presente documento forma parte inseparable del Convenio del que es Anexo

2. TRAMITACION SOLICITUD REVISION DE PROGRAMA INDIVIDUAT DE ATENCION (PIA)
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E coxs€.¡E8iA
O€ POUIrc¡S S@I !€S Y FAü| TA

Gomunidad de Madrid

GASTOS DE GESTIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA.

ACTIVIDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETIVOS QUE

CUMPLIR.

ACTIVIDAD:

Grabación y escaneado de sol¡c¡tud inicial y documentos que se adjunten a la misma.

Comprobac¡ón de datos de la sol¡c¡tud y documentac¡ón rec¡bida.

Valoración.

Envío del exped¡ente para el reconocimiento de la s¡tuac¡ón de dependencia y

determ¡nación del programa indiv¡dual de atenc¡ón.

CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETIVOS QUE CUMPLIR:

Mejorar la gest¡ón en el ámbito de la dependencia, destacando como actuaciones más

relevantes la ag¡l¡zación de los trám¡tes en la gestión de las sol¡c¡tudes, acortando los

pazos de valoración de la s¡tuación de dependencia y de resoluc¡ón de los Programas

lndividuales de Atenc¡ón (PIAS), con obieto de mejorar la capacidad de respuesta a las

personas depend¡entes.

PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES DE

DEPENDENCIA.

De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 11.1 b) de la Ley 39/2006, de 14 de

d¡ciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situac¡ón

de Dependencia, corresponde a las Comunidades Autónomas, entre otras funciones,

gest¡onar, en su ámbito terr¡torial, los servic¡os y recursos necesarios para la valoración y

atención a la dependencia.

El reconoc¡m¡ento de la situación de dependencia se efectuará med¡ante resoluc¡ón

expedida por la Adm¡n¡stración Autonómica correspondiente a la res¡denc¡a delsol¡citante

y tendrá validez en todo el terr¡torio español, segÚn previene el artículo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxativa, ¡mpone que la valoración

de la s¡tuac¡ón de dependencia, la prescripción de serv¡c¡os y prestac¡ones y la gest¡ón de

las prestac¡ones económ¡cas prev¡stas en la Ley hayan de ser realizadas, necesariamente,

de forma d¡recta por las Admin istraciones Públicas, no pud¡endo ser objeto de delegación,

contratac¡ón o concierto con ent¡dades pr¡vadas.
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Los gastos de gestión para la valoración de la s¡tuac¡ón de dependencia ya están ¡ncluidos

en el Anexo I del Convenio. No obstante en el apartado anter¡or de este Anexo lll se

señalan los recursos vinculados a esta encom¡enda de gestión, lo que en ningún caso

supone ¡ncremento de recursos humanos nifinancieros.
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E! CO¡¡SEJERI,A
DE FOUTICAS SOCIAIES Y FAT¡ILIA

Comunidad de Madrid

Esta circunstanc¡a implica la necesidad de opt¡m¡zar la gestión de los recursos disponibles
por parte de todas las Adm¡n¡strac¡ones Públicas ¡mpl¡cadas en la atenc¡ón social de la

población de la Comunidad de Madr¡d, a la vez que perm¡te conclu¡r en la conven¡encia y

ut¡l¡dad de la colaboración con la adm¡n¡strac¡ón local, que se va a llevar a cabo en el

ámb¡to de éste Conven¡o.

Los Ayuntam¡entos ya vienen obligados a través de sus serv¡c¡os de Atención Social

Pr¡maria, a atender a los vecinos de su ámb¡to territor¡al que pudieran estar afectados por

algún grado de dependencia. D¡cha atenc¡ón comprende dos aspectos bás¡cos:

- lnformar a los ¡nteresados sobre los requ¡s¡tos para el acceso a los servicios y
prestaciones que ¡ntegran el S¡stema para la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a

en la Comun¡dad de Madr¡d.

- Fac¡l¡tar a los interesados, cuando proceda, la formulación de la sol¡c¡tud de

reconocim¡ento de la s¡tuac¡ón de dependencia conforme a lo prev¡sto en el artículo

12 de Decreto 54/2015 de 21 de Mayo, del Consejo de Gob¡emo, por el que se regula

el proced¡m¡ento para reconocer la s¡tuac¡ón de dependencia y el derecho a las

prestac¡ones del s¡stema para la autonomía y atenc¡ón a la dependencia en la

Comunidad de Madrid. Estas sol¡citudes se efectuarán en el modelo aprobado por el

órgano competente en mater¡a de dependencia de la Comunidad de Madrid.

La colaboración que se regula en este Conven¡o, y que amplía esa actuación anterior,

comprende por un lado la tramitación de la sol¡c¡tud del ¡nteresado y, de una forma
espec¡al, la valoración del grado de dependencia por personal con perfil soc¡o sanitar¡o

hab¡l¡tado por la Dirección General competente en mater¡a de dependencia.

T RAM ITAC I Ó N AD M I N ISTRAT IVA :

Actuac¡ones de los Ayuntamientos para la gestión de los exped¡entes de solic¡tud de

reconoc¡m¡ento de la situación de dependencia, en su fase inicial y rev¡s¡ón por

agravam¡ento.

El Ayuntam¡ento comprobará que el sol¡c¡tante cumple los presupuestos básicos para la

tram¡tac¡ón de su sol¡citud, establec¡dos tanto en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y Atenc¡ón a las Personas en S¡tuac¡ón

de Dependencia, como en el artículo 2 del Decreto 54/2015.

En este caso se realizará la Srabación y escaneado de la sol¡c¡tud ¡nic¡al y documentos que

se ad.¡unten a la misma.

Estos expedientes serán recepcionados de entrada en la Comunidad de Madr¡d y se

comprobará que se haya realizado esta pr¡mera actuac¡ón.

Si la sol¡c¡tud hubiese sido formulada por persona que no cumple los requ¡sitos para la

tram¡tación de su sol¡c¡tud, será remitida al órgano de la Comunidad de Madrid

competente en mater¡a de dependencia, para que adopte la resolución que proceda en

orden a la ¡nadm¡s¡ón.
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E CONSEJERIÁ
oE POUnCAS §OC|AIES Y FAr¡lLlA

Comunidad de Madrid

S¡ procede adm¡tir la solicitud, se comprobará que se adjunta la documentación requerida

en el artículo 13 del Decreto 54/2015. Si la sol¡c¡tud no vin¡era acompañada de tal
documentac¡ón o de los anexos necesarios para la tramitac¡ón, se requerirá al ¡nteresado

para que, en un plazo de quince días hábiles desde el día s¡guiente a la notificación del

requerim¡ento, subsane la falta o acompañe los documentos precept¡vos y/o los anexos

necesar¡os. Transcurr¡do dicho plazo sin la correspondiente subsanac¡ón se rem¡tirá el

exped¡ente, al órgano de la Comun¡dad de Madrid competente en materia de

dependenc¡a, al objeto de que adopte la resolución que proceda en orden a tener al

¡nteresado por des¡st¡do de su pet¡c¡ón.

Actuaciones a segu¡r por el Ayuntam¡ento en el caso de tener que realizar requer¡miento

de subsanación.

Mot¡vos:

- sol¡c¡tud no of¡c¡alo ¡ncompleta (faltan datos o firma).

- Faltan documentos (art. 13 Decreto 54/2015)

Plazo para subsanar:15 días hábiles.

Notificación del requer¡miento: Se pract¡cará en la forma señalada por el ¡nteresado en su

sol¡c¡tud. S¡ es por correo cert¡f¡cado, se incorporará el acuse de recibo.

Falta de subsanac¡ón en plazo: se rem¡te el exped¡ente -con todos los trám¡tes grabados- a

la Comunidad de Madrid para resoluc¡ón de des¡st¡m¡ento.

Apl¡cación de la Ley 39/2075, de 1 de octubre, de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo común

de las Administraciones Públicas.

A part¡r de su entrada en vigor el 2 de octubre de 2016 debe tenerse en cuenta la

obl¡gación de las Administrac¡ones Públ¡cas (AAPP), expresamente prev¡sta en el artículo

12.2, de asist¡r a los interesados que así lo sol¡c¡ten, en el uso de los med¡os electrón¡cos,

en especial en lo referente a la identif¡cación y flrma electrón¡ca o presentac¡ón de

sol¡c¡tudes.

Así mismo debe tenerse en cuenta que los ¡nteresados no están obligados a aportar

documentos elaborados por cualqu¡er admin¡stración, presumiendo que autor¡zan su

consulta y obtención de datos si no consta su oposición expresa (Art. 28.2).

VALORACIÓN DE U SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:

Determinada la procedencia de llevar a cabo la valoración del sol¡c¡tante a efectos de la

calificación de su grado de dependencia y efectuada la grabación y el escaneado de los
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Publ¡cac¡ón en el BOE: s¡ la not¡f¡cac¡ón personal se devuelve porque el destinatar¡o es

desconoc¡do o está ausente (en este últ¡mo caso el ¡ntento de notif¡cac¡ón personal se ha

de realizar dos veces y en la forma prev¡sta en el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo Común de las Admin istraciones Públicas).
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documentos, y en su caso la subsanación, la Entidad Local configurará las agendas del
personal con perf¡l socio sanitario encargado de realizar la valorac¡ón conforme al

protocolo indicado por la Dirección General competente en mater¡a de Dependencia, que

será, as¡m¡smo, la competente para la habilitación de d¡cho personal.

La Ent¡dad Local comunicará al ¡nteresado el día, franja horar¡a (mañana/tarde) y lugar en

que va a ser realizada la valoración de la s¡tuac¡ón de dependencia.

El personal valorador realizará las s¡guientes funciones:

a. Aplicación del ¡nstrumento Baremo de Valoración de Dependencia (BVD), conforme a

la normat¡va v¡gente y previo análisis y revisión de los informes de salud,

considerando, en su caso, las ayudas técnicas, órtesis o prótes¡s prescr¡tas.

b. Valoración del entorno habitual del interesado, conforme a las espec¡ficac¡ones que

establezca a tal efecto el órgano competente en mater¡a de dependencia de la

Comunidad de Madrid.

La aplicac¡ón de la Escala de Valoración EspecÍfica (EVE) para menores de tres años, no

queda inclu¡da en el ámbito de este Convenio y será realizada en exclusividad por el

personal adscr¡to al órgano competente en mater¡a de dependencia de la Comunidad de

Madr¡d para lo cual se remltirá el exped¡ente a la Comunidad de Madrid, grabado y

escaneado, con la solicitud y la documentac¡ón.

La valoración se diligenciará y documentará en el modelo establecido a tal efecto por el

órgano competente en materia de dependencia, incorporando los datos de la misma a la

correspondiente aplicación informática o fichero establec¡do por la D¡recc¡ón General

competente en materia de Dependencia.

El proceso de valoración conllevará la realización del trámite de consulta al interesado

sobre la modalidad de lntervenc¡ón más adecuada.

El reconoc¡m¡ento de la Prestac¡ón Económica para Cuidados en el Entorno Fam¡liar y

Apoyo a Cuidadores No Profesionales (PECEF) requerirá la propuesta de los servicios

sociales de Atenc¡ón Social Pr¡maria, cumpl¡mentado según modelo oficial, just¡ficando lo

d¡spuesto en el artículo 41 del Decreto 54/2015.

En aquellos supuestos en que el ¡nteresado hubiera efectuado su sol¡c¡tud por otro cauce

que no fuese el de su centro municipal de serv¡cios sociales, y no hub¡ese s¡do ¡nformado

sobre los serv¡cios y prestaciones que ¡ntegran el Sistema para la Autonomía y Atenc¡ón a

la Dependenc¡a en la Comun¡dad de Madr¡d, ni se hubiera consignado, en el modelo

normalizado de solicitud de reconocimiento de la s¡tuac¡ón de dependencia, su

preferencia por alguno de dichos servicios y/o prestac¡ones para la elaborac¡ón de su

E
coxsElEFia
o€ Poullcas socr^l5s Y F xrLra

Comunidad de Madrid

La valorac¡ón se llevará a cabo en el entorno habitual del interesado, ya sea domicilio

hab¡tual, centro, res¡dencia o cualqu¡er otro lugar donde resida, por profesionales del

ente local, sin que pueda ser obieto de delegación, contratac¡ón o concierto con

ent¡dades pr¡vadas.
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CO¡¡SEJEFIIA
OE P('L¡-ÍICAS SOCIALES Y FAMILIA

Comunidad de Madrid

La citac¡ón para la valoración debe ¡ntentarse varias veces a cr¡ter¡o del profesional

Si no fuera posible realizar la citac¡ón y/o valoración, por alguno de estos mot¡vos como
que el ¡nteresado está ausente o ilocalizable, se ha trasladado a otra Comun¡dad

Autónoma, rechaza la valoración o se encuentra hospital¡zado, se devolverá el exped¡ente
-con todos los trám¡tes grabados y escaneados- a la Comunidad de Madr¡d, para que se

tramite el av¡so de caducidad o suspensión del proced¡miento, según los casos.

Conclulda la valoración se incorporará el trám¡te de consulta del interesado escaneado y

grabado en el expediente y solo después de haberlo hecho, se grabará la valoración en el

sistema de Atenc¡ón a la Dependenc¡a.

Se remitirá el exped¡ente completo ¡nstru¡do y grabado en el sistema de Atención a la

oependenc¡a a la Comunidad de Madrid, incluyendo trámite de consulta y el informe
soc¡al del art. 15.1 del Decreto 54/2015 en el plazo máximo de 40 días hábiles desde la

entrada de la sol¡citud, salvo ¡nterrupc¡ón por causa imputable al interesado.

La sol¡c¡tud de revisión de Programa lndividual de Atención (PIA) deberá realizarse en

modelo oficial a través de los Serv¡c¡os Sociales mun¡c¡pales, siendo necesario just¡f¡car

por el trabajador soc¡al la neces¡dad de esa revisión y proponer el nuevo PlA.

As¡m¡smo, el centro de servicios soc¡ales mun¡c¡pales podrá sol¡citar, mot¡vadamente, la

aplicación al procedim¡ento de la tram¡tación de urgencia, prev¡sta en el artículo 33 de la

Ley 39/2015 según el modelo establec¡do y deberá rem¡t¡rse a la Comunidad de Madrid,
para que se valore previamente por la com¡s¡ón Técn¡ca de Valorac¡ón.

El proced¡m¡ento descr¡to para la valoración de la situación de dependencia será

¡gualmente de apl¡cación a las revis¡ones sobre el grado de dependenc¡a, se in¡c¡en de

oficio o a ¡nstanc¡a del ¡nteresado o su representante.
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Programa lndividual de Atención, el personal valorador suplirá esta carencia, efectuando
la precept¡va consulta al ¡nteresado.

Para su constancia, el resultado de d¡cha consulta se documentará y diligenciará por el

profesional que la realice, en el modelo establec¡do a tal efecto por el Órgano competente

en materia de Dependencia.

TRAMITACIÓN DE IJRGENCIA:

En aquellos casos en los que, desde la Atención Soc¡al Pr¡mar¡a, se est¡mase que la

modalidad de intervenc¡ón elegida por el ¡nteresado resulta ¡nadecuada para su situación

de dependencia, se librará, al amparo de lo prev¡sto en el procedimiento administrat¡vo

común, un informe en el que mot¡vadamente se expondrán las razones por las que se

est¡ma que tal modal¡dad de intervenc¡ón resulta inadecuada, proponiéndose aquella o

aquellas que se est¡men más conven¡entes para la situac¡ón del depend¡ente.
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E
Gomunidad de Madrid

La Dirección General competente en mater¡a de Dependencia podrá d¡ctar ¡nstrucciones
para la gest¡ón de lo dispuesto en este anexo.

EL CONSEJERO DE POUTICAS SOCIALES

Y FAMIUA

CARLOS IZQUIERDO TORRES

EL ALCALDE DEL AYTO DE

CASARRUBUELOS
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